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INFORME No. 52/10

DECISIÓN DE ARCHIVO

PETICIÓN 509-05
COLOMBIA
18 de marzo de 2010

PRESUNTA VÍCTIMA: 


Marina Concepción Ramírez
PETICIONARIO: 


Marina Concepción Ramírez

VIOLACIONES ALEGADAS: 
La peticionaria no hace referencia expresa pero se infieren posibles violaciones a los artículos 8 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos
FECHA DE INICIO DE TRÁMITE: 
19 de mayo de 2005
I. POSICIÓN DE LA PETICIONARIA
1. El 29 de abril de 2005 la Comisión Interamericana de Derechos Humanos recibió una petición presentada por la señora Marina Concepción Ramírez (74) (en adelante “la peticionaria”).  La peticionaria señala que es pensionada de la Universidad del Atlántico y que en mayo de 2003 dicha institución dejó de pagarle su mesada pensional por lo que interpuso una acción de tutela.  Alega que el 16 de febrero de 2005 el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla resolvió conceder el amparo a sus derechos a la vida y a la seguridad social y ordenó a la Universidad del Atlántico que en un término de 48 horas efectúe el pago de las mesadas atrasadas, sin embargo alega que dicha institución no habría cumplido con el pago respectivo. 

II.
POSICIÓN DEL ESTADO
2. El Estado señala que la Universidad del Atlántico, por razones de fuerza mayor, se habría visto en una situación de déficit fiscal y de tesorería que la llevaron a acudir a la figura de “cesación de pagos” con garantía del cumplimiento de las obligaciones y que habría sido la causa de la falta de pago de las mesadas pensionales de Marina Concepción Ramírez.  En ese contexto, señala que el pago de las mesadas estaba garantizado por los mecanismos contemplados en la ley de reestructuración de pasivos, dado el carácter de crédito privilegiado de las mesadas pensionales.
3. El Estado alega que en cumplimiento del fallo de tutela del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, la Universidad del Atlántico habría adelantado los trámites correspondientes para la consecución de los recursos y habría pagado las mesadas adeudadas a la peticionaria.  Alega que la petición no cumple con el requisito del previo agotamiento de recursos internos y que además a la peticionaria no se le habría vulnerado ningún derecho protegido en la Convención Americana por lo que solicita a la Comisión que declare inadmisible la petición.
III.
TRÁMITE ANTE LA CIDH
4. El 29 de abril de 2005 la CIDH recibió la petición inicial, la registró bajo el número P509-05 y tras efectuar un análisis preliminar de la petición, el 19 de mayo de 2005 procedió a transmitir copia de las partes pertinentes al Estado, con un plazo de 20 días para presentar información de conformidad con el artículo 30.4 del Reglamento vigente.  El Estado presentó su escrito de observaciones el 6 de diciembre de 2005
, el cual fue trasladado a la peticionaria para sus observaciones.  El 7 de noviembre de 2006 la CIDH recibió un escrito del Estado
, el cual fue trasladado a la peticionaria para sus observaciones, asimismo, se le reiteró la solicitud de información anterior.
5. El 12 de febrero de 2008 el Estado presentó un escrito en el que reiteró su solicitud de inadmisibilidad de la petición
, el cual fue trasladado a la peticionaria para sus observaciones, asimismo, se le reiteraron las solicitudes de información anteriores.  El 6 de abril de 2009 la CIDH envió una comunicación a la peticionaria en la que se solicitó presente, en el plazo de un mes, información actualizada sobre si subsisten los motivos del reclamo de lo contrario la Comisión podría proceder a archivar el asunto.
IV.
FUNDAMENTO PARA LA DECISIÓN DE ARCHIVO

6. Tanto el artículo 48 inciso b) de la Convención Americana sobre Derechos Humanos como el artículo 42 del Reglamento de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, establecen que, dentro del proceso de trámite de una petición, recibidas las informaciones o transcurrido el plazo fijado sin que sean recibidas, la CIDH verificará si existen o subsisten los motivos de la petición o comunicación y en caso de no existir o subsistir ordenará el archivo del expediente.
7. En la presente petición se infieren alegatos sobre la presunta violación de los derechos consagrados en los artículos 8 y 25 de la Convención Americana como consecuencia del incumplimiento del fallo de tutela del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla que dispuso el pago de las mesadas pensionales adeudadas a la peticionaria.  Por su parte el Estado alega que en cumplimiento del fallo de tutela, la Universidad del Atlántico efectuó el pago de las mesadas pensionales atrasadas.
8. Tras el inicio del trámite, la peticionaria no volvió a contactarse con la Comisión para informarle su nueva dirección o datos de contacto.  En tales circunstancias, no es posible determinar si subsisten los motivos que sustentaron la petición inicial, por lo que de conformidad al artículo 48 inciso b) de la Convención así como el artículo 42 del Reglamento de la CIDH, se decide archivar la presente petición. 
Dado y firmado en la ciudad de Washington, D.C., a los 18 días del mes de marzo de 2010.  (Firmado): Felipe González, Presidente; Paulo Sérgio Pinheiro, Primer Vicepresidente; Dinah Shelton, Segunda Vicepresidenta; María Silvia Guillén y José de Jesús Orozco Henríquez, Miembros de la Comisión. 
� Conforme a lo dispuesto en el artículo 17.2 del Reglamento de la Comisión, el Comisionado Rodrigo Escobar Gil, de nacionalidad colombiana, no participó en el debate ni en la decisión del presente caso.


� Nota DDH 67875 de la Dirección de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario del Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de Colombia de 5 de diciembre de 2005.


� Nota DDH. GOI/56580/2604 de la Dirección de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario del Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de Colombia de 1 de noviembre de 2006.


� Nota DDH-GOI No. 5526/0308 de la Dirección de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario del Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de Colombia de 5 de febrero de 2008.





